
PARA LA SOLICITUD No. 148530 DEL 2025/11/21
SOLICITUD DE CDP DE FECHA 2025/11/21

JUSTIFICACION:
1.LA EJECUCIÓN DEL PRESENTE PROCESO CONTRACTUAL SE FUNDAMENTA EN LAS OBLIGACIONES DEL ESTADO COLOMBIANO
ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, ESPECÍFICAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 7, 8 Y 70, QUE ORDENAN EL RECONOCIMIENTO Y
PROTECCIÓN DE LA DIVERSIDAD ÉTNICA Y CULTURAL DE LA NACIÓN, ASÍ COMO LA SALVAGUARDA DE LOS VALORES CULTURALES Y
NATURALES QUE CONSTITUYEN SU PATRIMONIO. EN CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO, EL ESTADO ¿A TRAVÉS DE LAS ENTIDADES
TERRITORIALES¿ DEBE DESARROLLAR ACCIONES Y ESTRATEGIAS QUE IDENTIFIQUEN, VISIBILICEN Y RECONOZCAN LOS SABERES
ANCESTRALES, LAS PRÁCTICAS TRADICIONALES Y LAS FORMAS PROPIAS DE CUIDADO DE LA SALUD DE LAS POBLACIONES ÉTNICAS
PRESENTES EN SU TERRITORIO.

ASIMISMO, ESTA OBLIGACIÓN ENCUENTRA DESARROLLO EN LA LEY 21 DE 1991 (POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA EL CONVENIO 169 DE
LA OIT SOBRE PUEBLOS INDÍGENAS Y TRIBALES), LA LEY 115 DE 1994 (LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, ARTÍCULOS 55 Y 56 SOBRE
ETNOEDUCACIÓN) Y LA LEY 70 DE 1993 (EN EL CASO DE COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS), LAS
CUALES ESTABLECEN EL DEBER DE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN EFECTIVA, LA CONCERTACIÓN Y EL FORTALECIMIENTO DE LAS
IDENTIDADES CULTURALES COMO PARTE ESENCIAL DEL DESARROLLO TERRITORIAL CON ENFOQUE DIFERENCIAL.

OBJETO:
PRESTAR SERVICIOS NECESARIOS PARA LA MATERIALIZACIÓN DE LA INICIATIVA DE INVERSIÓN LOCAL CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS DE
LA LOCALIDAD DE LOS MÁRTIRES.
VALOR: $ 212.554.000,00

PLAZO:

FORMA DE PAGO:

SOLICITUD DE PERSONAL: NO SE REQUIERE LA EXPEDICION DE CERTIFICADO DE NO EXISTENCIA DE PERSONAL (NO HAY)

OBSERVACIONES:

Por Productos   Numero Pagos: 5

6 Mes(es)

Valor

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES DE LA SOLICITUD

Recurso

2756 2756 MÁRTIRES CONSTRUYE CONFIANZA CON SUS COMUNIDADES INDÍGENAS, NEGRAS Y AFROCOLOMBIANAS 212.554.000

Objetivo: Desarrollar acciones que promuevan el enfoque étnico diferencial permitiendo a los grupos étnicos presentes en la localidad de Los Mártires, soluciones a las
problemáticas
territoriales, a través de la participación incidente de acuerdo con las prácticas ancestrales relacionadas a sus dinámicas propias, gobierno propio de acuerdo con la
normatividad
vigente, prácticas sociales, económicas y culturales, promuevan la atención diferenciada en espacios físicos, conforme a sus usos, costumbres y lenguas propias

CONCERTAR E IMPLEMENTAR 1.0 INICIATIVA DE INVERSIÓN LOCAL CON LOS PUEBLOS INDÍGENAS (APLICA EN TODAS LAS
LOCALIDADES CON AUTORIDADES INDÍGENAS)

Meta:

3.3.1.O230117.4599.2024.2756
RECURSOS

DISTRITALES 212.554.000Rubro:

JOHN JADER SUAREZ DELAGADOGerente:

DESPACHO ALCALDIA LOCAL - MARTIRES

PAULA ANDREA HERRERA RIAÑOSolicitante:
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